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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de octubre de dos mil veintiuno. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02589/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha ocho de abril de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00339/TOLUCA/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _Hlk79227503]“Del Servidor Publico de Nombre Rodolfo Valdes, trabajador del Centro de Control y Bienestar Animal. Se solicita, remita el documento mediante el cual tiene autorizado por su jefe el C. Emanuel Pedraza, la difusion en su red social de facebook con link: [...] En dicho perfil, se promocionan las actividades laborales que realizan en dicha Institucion Publica, sirviendo como promocion personal bajo el uso de recursos publicos, se ven esterilizaciones, se ven como agarran a los perros callejeros, atenciones de perros, y muchas otras cosas mas, que pueden ser un uso indebido de los recursos publicos como ya se dijo. Entonces, al hacer ese uso personal, requiero el permiso que le halla sido otorgado por su jefe, o en su caso, las omisiones en que ha incurrido el servidor publico señalado.” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta.  Con fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…se adjunta respuesta...” (sic)
El sujeto obligado adjuntó los archivos “respuesta 00339_29_04_2021.pdf” y “339-21.pdf”, cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el treinta de abril de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“Lo son las respuestas emitidas por el C. Emanuel Pedraza y el C. Marco Aguilar, puesto que a pesar que brindar todos los elementos de busqueda y promocion en la red social de Facebook de la Persona de la cual se pide la informacion, la misma fue negada, ademas de que se solicito saber en que omisiones o responsabilidades incurria dicha persona y esa informacion no me fue proporcionada.” (sic)


Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851] “Lo son las respuestas emitidas por el C. Emanuel Pedraza y el C. Marco Aguilar, puesto que a pesar que brindar todos los elementos de busqueda y promocion en la red social de Facebook de la Persona de la cual se pide la informacion, la misma fue negada, ademas de que se solicito saber en que omisiones o responsabilidades incurria dicha persona y esa informacion no me fue proporcionada.” (sic)
Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha seis de mayo de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, el sujeto obligado rindió su informe justificado, acompañado del oficio 207011000/0042/2021 de fecha once de mayo de dos mil veintiuno, signado por el Encargado de Despacho de la Coordinación del Centro de Control y Bienestar animal.
Una vez analizados los documentos remitidos, se determinó ponerlos a la vista del particular, a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
 7. Ampliación del plazo.  En fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha nueve de julio de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
10. Alcance al informe justificado.  En fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, el sujeto obligado remitió, a través de SAIMEX, un oficio signado por el Contralor Municipal, mismo que, al aportar contenido novedoso que será analizado en líneas posteriores, se hizo del conocimiento de la parte hoy recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
11. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintinueve de abril de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día treinta de abril de dos mil veintiuno, esto es, al primer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento de los recursos de revisión, derivado del contenido de la información entregada por el Sujeto Obligado como alcance al informe justificado.
Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcione información, del servidor público mencionado en la solicitud, consistente en lo siguiente:
1. Permiso o documento mediante el cual su jefe le autorizó la difusión o promoción de las labores que desempeña en el Centro de Control y Bienestar Animal, en su cuenta en la red social Facebook.
2. En caso de no contar con permiso o autorización, las omisiones en las que ha incurrido el servidor público derivado de dichas publicaciones en su cuenta en la red social Facebook.
[bookmark: _Hlk79232538]En respuesta, a través de la Unidad de Transparencia, el sujeto obligado hizo del conocimiento de la parte solicitante el pronunciamiento vertido por el Encargado del Despacho de la Coordinación del Centro de Control y Bienestar Animal -quien fue señalado por el particular como jefe del servidor público de quien se solicita la información-, y del Coordinador General de Comunicación Social.
El primero indicó que, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en el poder de la Coordinación a su cargo, no se encontró documento alguno que cumpla con las características mencionadas, mientras que el segundo mencionó que el servidor público mencionado en la solicitud, no pertenece al personal adscrito a la Coordinación General de Comunicación Social, razón por la cual no se cuenta con ninguna información relacionada con él o con sus redes sociales, ya que es una cuenta personal.
Conocida la respuesta por la parte solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual se manifestó inconforme con las respuestas emitidas por los servidores públicos habilitados, afirmando que a pesar de haber proporcionado todos los elementos de búsqueda y promoción de la red social Facebook de la persona de la cual se pide información, la misma fue negada, así como las omisiones o responsabilidades en que incurre dicha persona.
Así, una vez admitido el presente recurso de revisión, dentro del término otorgado para realizar toda clase de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió a través del SAIMEX, su informe justificado mediante el cual se hace del conocimiento de la parte hoy recurrente, el pronunciamiento vertido por el Encargado de la Coordinación del Centro de Control y Bienestar Animal, quien a través del oficio 207011000/042/2021 de fecha once de mayo de dos mil veintiuno informa lo siguiente, en su parte conducente:
1. Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3.55 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, la Coordinación a su cargo no cuenta con atribuciones para emitir autorizaciones o realizar supervisiones para el uso de las redes sociales de los servidores públicos, no obstante, se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en poder de dicha dependencia, a efecto de localizar algún documento con las características que el ciudadano requiere, o que contenga la información relacionada con la situación que se expone, sin encontrar documento alguno.
2. Que en las mismas atribuciones conferidas en el artículo 3.55 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, no se encuentra establecido dentro de las funciones de dicha Coordinación, sancionar o determinar si un servidor público incurre en una falta, omisión o responsabilidad administrativa o de determinar si un servidor público incurre en una falta, omisión o responsabilidad administrativa de cualquier índole, siendo la Contraloría Municipal el área atribuida por el mismo Código Reglamentario, conforme al  artículo 3.26 fracciones XI, XIX, XX y XXI para llevar a cabo dichas investigaciones y seguimientos.
Asimismo, como alcance al informe justificado, el sujeto obligado, a través del Contralor municipal, manifestó que, derivado de la búsqueda en los archivos a su cargo, así como en el tablero de seguimiento a quejas y denuncias que obran en la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas dependiente de la Contraloría, no encontrando registro alguno de denuncia recibida en contra de la persona señalada en su carácter de servidor público, afirmando que a la fecha de emisión del oficio, no se tenía conocimiento de que el mismo sea presunto responsable por posibles omisiones en el empleo, cargo o comisión que desempeña.
Información que como se mencionó en líneas anteriores se hizo del conocimiento del particular a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omiso en emitir pronunciamiento alguno.
En este sentido, conviene hacer alusión a lo que señala el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
Ahora bien, en el caso concreto, respecto del permiso o el documento mediante el cual el jefe del servidor público mencionado en la solicitud, autorizó la difusión o promoción de las labores que desempeña en el Centro de Control y Bienestar Animal, en su cuenta personal en la red social Facebook, no escapa de la óptica de este órgano garante, que, a través de la Unidad de Trasparencia, el sujeto obligado turnó la solicitud de información a la Coordinación del Centro de Control y Bienestar Animal cuyo encargado de despacho es el servidor público que el particular señaló como jefe de la persona de la cual se requiere información, quien informó que no localizó información alguna referente a lo solicitado, derivado de la búsqueda efectuada en los archivos del área a su cargo, argumento que robusteció mediante el oficio remitido en la etapa de manifestaciones, al señalar que, de conformidad con el Código Reglamentario de Toluca, la Coordinación del Centro de Control y Bienestar Animal, no cuenta con atribuciones para emitir autorizaciones o realizar supervisiones del uso de las redes sociales de los servidores públicos, reiterando que no se localizó documento alguno que cumpla con lo solicitado, esto es, niega la existencia de información alguna al respecto. 
Lo mismo ocurre respecto de las omisiones en las que incurrió el servidor público mencionado en la solicitud, por los hechos señalados en la solicitud de información, es decir, la promoción o difusión de las actividades laborales que realiza en el Centro de Control y Bienestar Animal, tales como captura, esterilización y atención de perros callejeros, entre otros servicios, en la red social Facebook,  requerimiento que fue atendido por el Contralor municipal, quien de conformidad con Código Reglamentario Municipal de Toluca, tiene las siguientes atribuciones:
[bookmark: _Hlk83221386]“Artículo 3.26. La o el titular de la Contraloría tendrá las siguientes atribuciones:
...
XI. Operar el Sistema de Atención Mexiquense que administra la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México; así como, recibir denuncias por hechos presuntamente constitutivos de faltas administrativas de las o los servidores públicos municipales o de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y en su caso turnar a la autoridad investigadora competente;
...
XIX. Iniciar los procesos de investigación, substanciación y resolución, tratándose de faltas administrativas no graves, a través de las áreas administrativas especializadas, respecto de las conductas que deriven del incumplimiento de obligaciones de las o los servidores públicos municipales en el ámbito de su competencia, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XX. Iniciar la investigación, substanciación y remitir al Tribunal de Justicia Administrativa, los autos originales del expediente para la continuación del procedimiento y su resolución por dicho órgano; cuando se trate de faltas administrativas graves o faltas de particulares, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XXI. Practicar de oficio o a solicitud de parte, las investigaciones sobre el incumplimiento de las obligaciones de las o los servidores públicos municipales, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;
...
[bookmark: _Hlk83221374]XXX. Determinar la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, o de imponer sanciones a las o los servidores públicos municipales, cuando se acredite que no existió daño ni perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos, así como en los supuestos que determina la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
...
XLI. Coordinar la recepción, a través de los medios electrónicos que para tal efecto se establezcan, de las sanciones impuestas por las autoridades competentes a las y los servidores públicos y las y los particulares, de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y llevar el registro de las mismas para suministrar la información a la Plataforma Digital del Sistema Estatal Anticorrupción;”
Siendo oportuno mencionar que dichas manifestaciones se constituye en una expresión en sentido negativo puesto que en la misma refiere expresamente que no obran en sus archivos documentos relacionados con lo solicitado por el particular; esto es, niega la existencia de información alguna al respecto. 
Así, al considerarse como hechos negativos, resulta obvio que el Sujeto Obligado no puede tener en sus archivos información relacionada con la autorización para realizar publicaciones tendientes a difundir o promocionar las actividades del Centro de Control y Bienestar Animal, en una red social personal, así como las posibles omisiones en las que se incurre derivado de dichas publicaciones, que satisfaga la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, ello aunado a que este Órgano Garante no puede tener la certeza de que dicha información debió haberse generado.
De tal manera, basta con la aseveración por parte de los servidores públicos habilitados, en relación con la inexistencia de información en las áreas a su cargo, relacionada con la materia de la solicitud, para tener por atendida la solicitud, toda vez que, al pronunciarse en sentido negativo manifestando expresamente que no se cuenta con atribuciones para autorizar el uso de las redes sociales personales de los servidores públicos, así como que no existen registros de denuncias en contra del servidor público, y que no se tiene conocimiento de que sea presunto responsable por posibles omisiones en su empleo,  no puede contar con de la información en sus archivos, encontrándose naturalmente imposibilitado para poder atenderla de manera positiva, pues no existe la obligación de generarla a fin de satisfacer la solitudes.
Lo anterior es así, toda vez que, al haber existido un pronunciamiento por parte de los servidores públicos habilitados competentes respecto de la materia de la solicitud, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo manifestado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
A efecto de robustecer lo anterior, es preciso traer a colación el pronunciamiento vertido por la Coordinación General de Comunicación Social, área que, de conformidad con su Manual de Organización, se encarga de planear y coordinar la  estrategia de comunicación social orientada a dar a conocer entre la población de Toluca, la información relacionada con la gestión de las dependencias de la administración pública municipal, teniendo como funciones en su parte conducente, la de organizar, dirigir y controlar el proceso de elaboración y difusión de los lineamientos para la publicación de materiales impresos y electrónicos en los cuales se difunda información municipal, y la de emitir, difundir y vigilar la observancia de las normas y mecanismos a que habrán de sujetarse las ediciones oficiales que publique la administración pública municipal, cuyo Titular indicó que el servidor público referido por el particular no pertenece al personal adscrito al área a su cargo, consecuentemente, no contaba con información relacionada con el o sus redes sociales, al ser una cuenta personal.
En este tenor, debe mencionarse que, de conformidad con las Políticas Generales para la Difusión de Información Pública mediante las redes sociales digitales, cuyo objeto consiste en fijar las premisas que permitan identificar los casos en que se difunda información pública a través de las redes sociales digitales; proponer el carácter de información relevante, útil y de interés público a la relacionada con el nombre de las cuentas, la administración y la erogación de recursos públicos en las redes sociales digitales por parte de los sujetos obligados; brindar certeza a la sociedad sobre cuáles son las cuentas de redes sociales administradas por los sujetos obligados y establecer una definición para los tipos de cuentas de redes sociales digitales usadas para difundir información pública; garantizar la continuidad, verificabilidad, accesibilidad y conservación de la información pública que los sujetos obligados difundan en redes sociales; y establecer recomendaciones y buenas prácticas a los sujetos obligados respecto a la utilización y manejo de las redes sociales digitales como mecanismos para la difusión de información pública, las cuentas oficiales desde las cuales se puede difundir información pública, se clasifican:
A. Cuenta oficial; y
B. Cuenta personales de servidor público desde la que se difunde información derivada de su encargo.
Las primeras se refieren a aquella cuyo nombre hace alusión a un sujeto obligado, a algún área, dependencia o cargo perteneciente a éste, y que es administrada  supervisada, directa o indirectamente, por dicho sujeto obligado. Por ejemplo:
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Las segundas, son cuentas privadas de redes sociales digitales creadas y administradas directamente por un servidor público sin recibir ningún tipo de recursos públicos para su administración o difusión, en la que voluntariamente dicho servidor público ha decidido difundir información y actividades derivadas del ejercicio de su cargo, de la que procurarán respaldar dicha información en los archivos del sujeto obligado, independientemente del soporte documental y conforme a las regulaciones aplicables en la materia. La administración y contraseñas de acceso a este tipo de cuentas personales son ajenas al sujeto obligado, pues el titular de los derechos de dicha cuenta es el servidor público como persona física y podrá continuar utilizando y administrando la misma cuando concluya su cargo público. Por ejemplo:
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De conformidad con la Política Tercera, la información que difundan los sujetos obligados en sus cuentas oficiales de redes sociales digitales, que sea en cumplimiento de sus funciones y del ejercicio de sus atribuciones, se considera información pública, sin que ello constituya una obligación de transparencia.
Respecto de las cuentas personales, la Política Quinta refiere que los Titulares del sujeto obligado y hasta cuatro niveles jerárquicos por debajo de este –mandos medios y superiores-, que voluntariamente decidan difundir información pública que generen, administren o posean producto del cargo que ejercen, a través de sus cuentas de redes sociales personales; pueden registrarlas en el directorio de cuentas de redes sociales, sin que por ello puedan considerarse dichas cuentas como oficiales o institucionales en ningún aspecto, no obstante, conforme la Política Décimo Novena, si dicha cuenta es administrada por alguna área del sujeto obligado, se considerara como cuenta oficial mientras el servidor público correspondiente dure en su encargo.
En el caso que nos ocupa, el Encargado del Despacho de la Coordinación del Centro de Control y Bienestar Animal así como el Coordinador de Comunicación Social manifestaron que la cuenta de la red social del servidor público era personal, y si bien, podría entenderse que esta encuadra en la segunda clasificación conforme a las Políticas, no debe perderse de vista que dicho concepto aplica respecto de cuentas de redes sociales de mandos medios y superiores, por lo que al ser subordinado del Encargado de Despacho, se sobre entiende que el servidor público referido en la solicitud no ocupa un puesto de dichos niveles jerárquicos, asimismo, que el sujeto obligado se deslindó de la administración de dicha cuenta, al no ser oficial.
En tal sentido, el carácter de la cuenta de Facebook de la persona referida en la solicitud, no es público, sino privado, mediante la cual esta ejerce su derecho a la libertad de expresión como individuo, no como servidor público, siendo en consecuencia su responsabilidad la información que decide compartir o no en ella, al imperar exclusivamente sus deseos y preferencias individuales, constituyendo una esfera personal reconocida en el ejercicio de la libertad individual, estando impedido el sujeto obligado para inmiscuirse motu propio con la finalidad de verificar si se comete falta u omisión en el ejercicio de los derechos humanos que goza toda persona, pues ley no le faculta para llevar a cabo dicha función y entregar información que no está obligado a generar, administrar o poseer conforme a los artículos 4 y 12 de la Ley de la materia que rezan, en su parte conducente así:
 “Artículo 4...
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
No obstante, si el particular considera que los hechos que señala en su solicitud le causan algún agravio a su persona o a los derechos humanos de terceros, se sugiere ejerza la acción correspondiente a través de las vías instauradas para tal efecto, pudiendo ser de manera enunciativa más no limitativa una queja o denuncia ciudadana ante la Contraloría del sujeto obligado para que realice la investigación correspondiente.
De lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que el Sujeto Obligado modificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de la ahora parte Recurrente, por tal motivo, debe tenerse que con lo entregado por el Sujeto Obligado, se satisface la solicitud planteada, quedando sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose en consecuencia, la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
Siendo el  sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:1]. [1:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se Sobresee el recurso de revisión 02589/INFOEM/IP/RR/2021 porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del considerando tercero de esta resolución.
Segundo. Remítase la presente resolución al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
Tercero. Hágase del Conocimiento de la parte Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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